
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9924-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) GABRIEL QUICENO y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9924-52

Fecha Resolución 24 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario GABRIEL QUICENO

Matrícula No 42473

Dirección para Notificación
gaqire@hotmail.esVILLAVICENCIO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



Visita No. 4265228
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  17  DE  JUNIO  DE 2024,  el  señor  GABRIEL  QUICENO,  efectuó  solicitud  de  revisión  de  los
consumos  facturados  durante  el  periodo  2024-6,  por  considerar  que  al  estar  el  predio
desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 20
DE JUNIO DE 2024,  visita  que  fue  atendida  por  ,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor
P1615MMRSA87596AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No  42473,  tenía  una  lectura
acumulada  de  339  m3,  en  buen  estado  de  funcionamiento,  y  con  la  condición  submidiendo
como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-8286 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 42473.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

67 2024-6 414 0 0 -3 -5 1

1095 2024-6 414 0 2 0 -552 552

2500 2024-6 414 0 2 0 4345 -4345

1090 2024-6 414 0 2 0 -654 654

2501 2024-6 414 0 2 0 5147 -5147

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9933-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) ALBERTO MORALES RESTREPO y que
en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9933-52

Fecha Resolución 24 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario ALBERTO MORALES RESTREPO

Matrícula No 19610882

Dirección para Notificación
CR 15 CL 151 LOCAL 12GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



Visita No. 4265955
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  18  DE  JUNIO  DE  2024,  el  señor  ALBERTO  MORALES  RESTREPO,  efectuó  solicitud  de
revisión de los consumos facturados durante los periodos 2024-4,2024-5, por considerar que al
estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumos.

El Departamento de Servicio al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 24
DE  JUNIO  DE  2024,  visita  que  fue  atendida  por  Carlos  Humberto  Peña,  y  en  tal  revisión  se
detectó  que  el  medidor  P1615MMRSA88263AA  que  pertenece  al  predio  con  matricula  No
19610882, tenía una lectura acumulada de 53 m3, en buen estado de funcionamiento, y no para
REVISAR como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  de  los  periodos  por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-200390  que a continuación se detalla,  la  cual  afecta  los consumos y la  facturación del  predio
con matricula 19610882.

Concept
o

Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor Fact. Rebajado

2500 2024-4 414 0 13 0 27374 -27374

2501 2024-5 414 0 14 0 36032 -36032

2501 2024-4 414 0 13 0 32449 -32449

2500 2024-5 414 0 14 0 30416 -30416

2108 2024-4 414 0 0 0 -3 3

1590 2024-4 414 0 13 0 19048 -19048

1595 2024-5 414 0 14 0 17854 -17854

67 2024-4 414 0 0 0 -1 1

3010 2024-5 414 0 0 -2 0 -2

1595 2024-4 414 0 13 0 16068 -16068

1590 2024-5 414 0 14 0 21151 -21151

Atentamente, 



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9932-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.     

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  TRAMITE  UNILATERAL,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIA  AMPARO  ACEVEDO  DE
VERGARA y que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la
Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9932-52

Fecha Resolución 24 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario MARIA AMPARO ACEVEDO DE VERGARA

Matrícula No 19629149

Dirección para Notificación
CL 95 # 40 - 75 MZ 3 CS 10SAN JOAQUIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



Visita No. 4266385
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  18  DE  JUNIO  DE  2024,  la  señora  MARIA  AMPARO  ACEVEDO  DE  VERGARA,
efectuó solicitud de revisión de los consumos facturados durante el  periodo de Mayo de
2024,  por  considerar  que  al  estar  el  predio  desocupado,  no  se  puede  generar
facturación de consumo.

El Departamento de Atención al  Cliente,  ordenó revisión técnica al  predio,  la  cual  tuvo
lugar el 24 DE JUNIO DE 2024, visita que fue atendida por , y en tal revisión se detectó
que el medidor A21N023410 que pertenece al predio con matricula No 19629149, tenía
una lectura acumulada de 278, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como
fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En  virtud  de  lo  anterior,  se  procede  a  la  reliquidación  de  los  consumos  del  (los)
periodo(s)  por  condición  de  predio  desocupado,  ordenando  en  su  defecto  mantener
vigente  solo  los conceptos de  cargos  fijos,  últimos que  se  cobran  independientemente
del nivel de uso, así como los conceptos de otros cobros, en el caso de que el predio se
encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Sin  otro  particular,  se  da  por  atendida  la  solicitud,  procediendo  con  la  reliquidación
equivalente  a  -327336  que  a  continuación se detalla,  la  cual  afecta  los  consumos y la
facturación del predio con matricula 19629149.

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

2500 2024-6 414 0 18 0 39106 -39106

3007 2024-5 414 0 0 -3 0 -3

2108 2024-6 414 0 0 -3 -4 1

2501 2024-4 414 0 17 0 42433 -42433

2501 2024-5 414 0 18 0 46327 -46327

2500 2024-4 414 0 17 0 35796 -35796

2501 2024-3 414 0 17 0 42433 -42433

2501 2024-6 414 0 18 0 46327 -46327

3010 2024-5 414 0 0 -4 -1 -3

2500 2024-5 414 0 18 0 39106 -39106

3007 2024-3 414 0 0 -2 0 -2

3007 2024-4 414 0 0 -2 0 -2



2500 2024-3 414 0 17 0 35796 -35796

3010 2024-6 414 0 0 -4 0 -4

67 2024-4 414 0 0 0 -1 1

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 9961-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARTHA EUGENIA MEZA MONTOYA y
que  en  vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 9961-52

Fecha Resolución 24 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario MARTHA EUGENIA MEZA MONTOYA

Matrícula No 19607160

Dirección para Notificación
CALLE 31 # 7-35 APTO 506SECTOR 1 DE FEBRERO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El 24 DE JUNIO DE 2024, la señora MARTHA EUGENIA MEZA MONTOYA, efectuó solicitud de
revisión de los consumos facturados durante el  periodo 2024-6,  por  considerar  que al  estar  el
predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo.

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el ,
visita  que  fue  atendida  por  ,  y  en  tal  revisión  se  detectó  que  el  medidor  N.
P1515MMRSA77599AA que pertenece al  predio con matricula No 19607160,  tenía una lectura
acumulada de 432 m3, en buen estado de funcionamiento, y no frenado como fue reportado por
el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior, se procede a la reliquidación de los consumos del periodo por condición
de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos de cargos
fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los  conceptos  de
otros cobros, en el caso de que el predio se encuentre cancelado elementos de este tipo. 

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19607160, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio         432 m3 432 m3 0 m3 7 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1515MMRSA77599AA, el cual registra una lectura acumulada de 432 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo de junio de 2024, el lector reportó en el sistema la novedad de “REVISAR MEDIDOR”,
razón por  la  cual  el  sistema le  liquidó consumo promedio equivalente a  7  m3,  más los  cargos
fijos. Ahora se observa que durante los periodos junio de 2024, la Empresa facturó un consumo
promedio superior al predio y el predio está desocupado, por lo tanto, es procedente reliquidar el
consumo facturado en el periodo mencionado a la diferencia real de lectura 0 m3.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  19607160,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  junio  de  2024,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y  la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-52734 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula N.19607160.

Concept Período Causal Cons. Cons. Valor Liq. Valor Fact. Rebajado



o Liq. Fact.

3010 2024-6 414 0 0 -4 0 -4

2500 2024-6 414 0 7 0 15208 -15208

2501 2024-6 414 0 7 0 18016 -18016

3010 2024-6 414 0 0 -3 0 -3

1595 2024-6 414 0 7 0 8927 -8927

1590 2024-6 414 0 7 0 10575 -10575

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 10347-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió DERECHO DE PETICIÓN,  interpuesto por el (la) señor(a) ISABEL ARCILA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 10347-52

Fecha Resolución 24 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario ISABEL ARCILA

Matrícula No 702662

Dirección para Notificación
CS 657EL ROSAL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



PEREIRA, 24 DE JUNIO DE 2024

Señora:
ISABEL ARCILA
CS 657 - EL ROSAL
Teléfono: 3217150358 -3242248016 
PEREIRA 

Radicación: No. 10347 Radicado el 4 DE JUNIO DE 2024
Matrícula: 702662 
Motivo de la Petición: SOLICITUD DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA PETICION: VER ANEXO

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA  AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  petición  radicada  el  4  DE  JUNIO  DE  2024  mediante  solicitud  ante  nuestra
entidad con referencia a la Matricula Nro.1624568, se procedió por  parte del  Departamento de
Servicio al Cliente a remitir la petición a la Subgerencia de Operaciones,  por lo cual,  el  equipo
técnico  informa,  que:  SE  REPARA  FUGA  ADELANTE  DEL  MEDIDOR  POR  GARANTIA  DE
PERSONA QUE CAMBIO EL MEDIDOR, mantenimiento correctivo realizado el día 22 de junio
de 2024, llevando a cabo lo solicitado por el usuario.

La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  le  solicita  disculpe  dicho  impase,  y  agradece  su
preocupación y la protección de nuestro recurso hídrico, nuestra empresa busca cada día dar la
mejor atención con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros usuarios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S. E.S.P., estando facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la solicitud presentada por la señora ISABEL ARCILA, identificado con C.C. No
29811472 de acuerdo a lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta  decisión  será  NOTIFÍCADA,  de  manera  personal  a  la  señora  ISABEL  ARCILA  enviando
citación a Dirección de Notificación: CS 657 - EL ROSAL haciéndole entrega de una copia de la
misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y
69 de la Ley 1437 de 2011.

Se  INFORMA  que  contra  la  presente  decisión  NO  procede  ningún  recurso,  por  cuanto  la
petición, recae en solicitud de información y por tratarse de asuntos diferente a los establecidos
en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21972-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) EDILIA  BEDOYA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21972-52

Fecha Resolución Recurso 24 DE JUNIO DE 2024

RECLAMO 263539 de 21 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario EDILIA  BEDOYA

Identificación del Peticionario 24384702

Matrícula No. 744243

Dirección para Notificación CL 29 # 8- 76 PISO 3 APTO 301 SECTOR 1 DE FEBRERO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



Visita No. 4262440

Resolución No. 21972-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2024

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21972  DE  31  DE  MAYO  DE  2024  SOBRE  
RECLAMO No. 263539 DE 20 DE MAYO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  EDILIA   BEDOYA,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
24384702 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No.  263539-52  de  21  DE  MAYO  DE  2024,  mediante  la  cual  se  declaró  PROCEDENTE  el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 744243 Ciclo 4, ubicada en la
dirección  CL  29  #  8-  76  PISO  3  APTO  301,  Barrio  SECTOR  1  DE  FEBRERO  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2024-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  31  DE  MAYO  DE  2024  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argumentando  que  el  consumo  se  le  ha  aumentado,   y  vive  sola,   solicita  se  le
modiifique  el  consumo,    porque  considera  injusto  el  cobro  realizado,    al  respecto  me
permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día   21 DE MAYO DE 2024   
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida
P1515MMRSA67250AA  en  buen estado  registraba  una  lectura  acumulada  de  455  m3,  se
reportó la siguiente observación:   "Previamente se llamó por vía telefónica a la reclamante y dice
estar  lejos,  así  mismo si  visita  el  predio y  se evidencia  que no hay nadie así  mismo el  medidor  está
dentro del edificio, donde se observa que se presentó una mala lectura la real es de 455 m3, desde el
medidor no se observan anomalías"  Se observó que se presentó inconsitencia en el reporte de
la  lectura,  razón por la cual se accedió a modificar el consumo de mayo de 2024 de 9 a 8
m3.

Podemos observar  en el histórico de lecturas que la Empresa en el  período de mayo  de 
2024,  facturó los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido
en el  inciso primero del  artículo 146 de la  Ley 142  de 1994   establece:   "La Empresa  y  el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello
los  instrumentos  que  la  técnica  haya  hechos  disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario."  sin embargo se observa
que  el  consumo  efectivamente  se  incrementó   y  que  en  el  momento  de  la  revisión  con



ocasión de la reclamación inicial,  no se cumplió el procedimiento establecido en la Circular 
externa  de la SSPD 006   de 2007,  la cual consagra:

(...)

2.6 Visitas de instalación o revisión de medidores y acometidas y Actas de visita 

Toda visita de instalación, revisión o modificación de las acometidas y de equipos de medida, por
el prestador deberá:  

 Ser efectuada por un empleado o contratista del prestador, quien se identificará
mediante carné suscrito por el funcionario facultado por el prestador, en el que se
precise un número de teléfono del prestador para que el suscriptor o usuario
pueda verificar la información. 

 Dejar registrado lo sucedido durante la visita en un Acta de Instalación o Acta de
Revisión del Medidor, según el caso,  en el que se haga  constar el estado del
medidor, sus características, el estado de los sellos de seguridad, el
funcionamiento del equipo de medida y demás elementos utilizados para la
medición o que se dejen conectados para determinar el consumo que se realiza. 

El acta elaborada por el prestador deberá suscribirse por quien realiza la instalación y el usuario,
suscriptor o su representante, o por quien atienda la diligencia siempre que sea mayor de edad. 

El acta deberá contener como mínimo los siguientes datos:

 Fecha de la visita, hora de inicio y finalización de la diligencia, 

 Características generales de la conexión y de los equipos de medida, 

 Cantidad y serie de los sellos de seguridad instalados, 

 Diámetro de la acometida para la conexión de acuerdo al uso del inmueble, 

 Lectura inicial del registrador del medidor. Cuando la diligencia implique el retiro
del medidor o la reinstalación, se debe señalar cual es al lectura al momento del
retiro o de la reinstalación respectivamente, 

 Datos sobre la propiedad de la conexión y el equipo de medida, 

 Número de Serie del Certificado de Calibración del medidor precisando el nombre
del laboratorio que lo expidió y el número de resolución de acreditación expedida
por la Superintendencia de Industria y Comercio, 

 Nomenclatura del inmueble, 

 Nombre y cédula de quien realiza la visita y de quien la atiende, 

 Observaciones sobre el estado del equipo de medida, 

 Un espacio para las observaciones de quien atienda la visita.  

 El prestador deberá permitir que los comentarios y observaciones del usuario o suscriptor queden
debidamente consignados y hagan parte del expediente.

En  este  orden  de  ideas,  habida  cuenta  que  las  pruebas  arrimadas  al  proceso  enmarcan
dentro de lo establecido en los artículos 174,  175,  176 y 177 del  Código de Procedimiento
Civil, en lo atinente a la oportunidad en la práctica, a la idoneidad y alcance de las mismas,
este Departamento encuentra procedente reliquidar el consumo del período reclamado, en el
cual el medidor avanzó 8 m3  (mayo)  al  consumo que se facturó en abril,   es decir  3 m3,
consumo  de  usuarios  que  se  encuentran  en  las  mismas  circunstancias.   Igualmente,   se
observa  que  en  el  período  de  facturación  de  junio  no  se  le  liquidó  consumo,   sólo  cargos



fijos.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.  Cuando se presentan fugas en el tanque del sanitario,  afectan el
consumo  mientras se cambian o se regulan,  y una vez reparado el consumo se normaliza, 
 y estas fugas son visibles, y son responsabilidad del usuario, por eso se recomienda hacer
mantenimiento a los accesorios del sanitario.

Quedando así resuelto el recurso de reposición,  y si bien procede el recurso de apelación, 
este  es  subsidiario,   cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se
REVOCO la decisión inicial y se concedió lo pedido

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -28483 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

2024-5 400 0 0 -1 0 -1

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-5 400 0 0 -5 0 -5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 400 3 8 6518 19553 -13035

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 400 3 9 7721 23164 -15442

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  EDILIA  
BEDOYA en contra de la Resolución No. 263539-52 de 21 DE MAYO DE 2024, y  REVOCA 



la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  744243  la  suma  de   -28483.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21974-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) ALBANY VINASCO GIRALDO y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21974-52

Fecha Resolución Recurso 24 DE JUNIO DE 2024

RECLAMO 263436 de 28 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario ALBANY VINASCO GIRALDO

Identificación del Peticionario 42098138

Matrícula No. 47217

Dirección para Notificación CR 9 # 8 E- 41 PAZ DEL RIO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



Resolución No. 21974-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2024

POR MEDIO  DE LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  21974  DE  4  DE  JUNIO  DE  2024  SOBRE  
RECLAMO No. 263436 DE 14 DE MAYO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  ALBANY  VINASCO  GIRALDO,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía
No.  42098138  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  263436-52  de  28  DE  MAYO  DE  2024,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE  el  Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  COBROS  INOPORTUNOS  -
COBROS DE BIENES Y SERVICIOS, de la factura con matrícula No. 47217 Ciclo 3, ubicada en
la  dirección CR 9  #  8  E-  41,  Barrio  PAZ DEL RIO en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)  2024-4,
2024-5.   

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  4  DE  JUNIO  DE  2024  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  argmentando  que  el  trabajo  que  realizó  la  empresa  en  la  acometida,  lo  realizó  en  la
parte de afuera de la vivienda,  y considera que no debe asumir el costo de la reparación,    al
respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Considera este despacho importante  aclararle a la  reclamante que es una apreciación indebida
 en cuanto a la responsabilidad frente a daños que se presenten en la domiciliaria de un predio,
bien  que  se  trate  de  la  domiciliaria  de  acueducto  y/o  alcantarillado.  Es  entendible  para  el
prestador que en el común de nuestros usuarios se tenga más que una percepción,  existe  la
idea  o  creencia  que  los  daños  que  se  presentan  del  medidor  hacía  el  exterior,  es  decir  hasta
donde   se  conecta  un  domicilio  de  la  red  principal  o  secundaria  es  responsabilidad  de  la
Empresa, es más esa concepción jurídica incluso se conoce de reconocidos centros de atención
comunitaria y de defensa de usuarios. 

Así  las  cosas,  y  en  un  contexto  más  completo  después  de  haber  citado  las  normas  sobre
responsabilidad  de  las  domiciliarias,  es  claro  que  el  costo  de  las  reparaciones  que  se  deban
hacer  en  las  domiciliarias  está  en  cabeza  de  los  usuarios  y/o  suscriptores,  distinto  al
mantenimiento de las redes públicas que si corre por cuenta de la Empresa, situación que no es
la que ocurre en el caso que ocupa nuestro interés, pues para este despacho no cabe duda  que
la  ejecución  técnica  realizada  mediante  orden  de  trabajo  N°   4106281,  si  fue  realizada  en  la



domiciliaria y/o acometida de la matricula No 47217, correspondiente al predio ubicado en la CR
9 # 8 E- 41, Barrio PAZ DEL RIO,   razón por la cual se le liquidó el valor del trabajo respectivo. 
 

Ahora  es  de  suma  relevancia  jurídica  entender  que  las  ejecuciones  técnicas  que  realizan  las
Empresas  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  obedecen  a  una  relación   contractual  entre  el
suscriptor  y/o  usuario  y   en  casos  donde  se  está  desperdiciando  un  bien  social  esencial
como el agua potable, el interés particular debe ceder ante el general, de allí que la Empresa
bajo  la  premisa  de  la  buena  fe  de  que  trata  el  artículo  83  de  la  C.P  de  1991  efectúa  las
reparaciones de daños que son reportados por  usuarios determinados e  indeterminados,  pues
es su responsabilidad cuidar el bien  social que presta, y mitigar en la mayoría de los escenarios
posibles su mal uso, o desperdició,  como  fue en el caso en particular  una fuga en la acometida
en vía publica,   y el suscriptor y/o usuario es  el  responsable de la reparación ejecutada en la
acometida de acueducto de su vivienda.

Al apreciar la orden de reparación técnica es evidente que identifican que el  daño se presentó
en  una  red  de  1/2",  luego,  nuestra  Empresa  no  maneja  redes  locales  o  principales  de  un
diámetro tan pequeño, si en cambio,  ese diámetro es propio de las acometidas de acueducto 
para usuarios residenciales, también aclaran que la intervención se hizo sobre la acometida en
el  tramo  ubicado  sobre  la  vía  pública,   al  frente  a  la  vivienda  con  matrícula   47217  ,  siendo
seguramente esa situación la que le generó un grado de confusión al usuario.

Que el personal operativo que labora en la Empresa cuenta con la capacitación y la experiencia
para atender a nuestros usuarios, y la labor realizada por ellos goza de la presunción de buena
fe y de no ser así, no es suficiente afirmarlo, sino probarlo y se observa que el usuario no allegó
prueba  siquiera  sumaria  para  demostrar  que  la  facturación  por  concepto  de  instalación
domiciliaria   no  es  correcta,  por  el  contrario  según  la  orden  de  trabajo  No.  4106281,  la
instalación domiciliaria  recurrida,  se llevó a  cabo el  día  21  de  septiembre de  2023,  la  cual  fue
suscrita  de  conformidad  por  parte  del  instalador,  el  supervisor  y  el  encargado  de  dar  el  visto
bueno a la obra civil, los cuales fueron designados por  la empresa para el efecto, por ello esta
orden de trabajo goza de la presunción de la buena fe.

Que así mismo es necesario poner de manifiesto al reclamante  que el valor facturado
por  concepto  de  la  instalación  domiciliaria  registrada  en  el  cumplido  N°  389066477  Y
389066476  obedece  al  parágrafo  1°  del  artículo  primero  denominado:  Conexiones  de
Acueducto de Directiva de Precios N° 170 del 22 de mayo de 2019,   por la cual se fijan los
valores de conexiones, materiales, actividades y servicios.

Con motivo de la ejecució de la  Orden de Trabajo 4106281 ejecutada el día 21 de
Septiembre de 2023 se liquidaron los siguientes items:



Que  al  respecto  es  importante  aclarar  al  usuario  el  concepto  referente  a  la  acometida  de
acueducto que es la derivación de la red local de acueducto que se conecta al registro de
corte en el  inmueble,  siendo ésta la que alimenta el  predio y por  lo  tanto  la  acometida  corre
bajo la responsabilidad del usuario o suscriptor,  puesto que los costos que asume la Empresa
son  los  ocasionados  en  las  redes  de  distribución  o  redes  matrices  y  en  concordancia  se
encontró que los materiales utilizados efectivamente corresponden a un diámetro ½” propio de
las viviendas, como se procede  ilustrar en la siguiente imagen:

Por la reparación  realizada por la Empresa en la acometida del  predio se
generó  cobro  a  través  de  los  cumplidos  389066477  por  Instalación



domiciliaria de Acueducto por valor de $828.572,28 diferido a 36 cuotas de
$26.348,38 de las cuales se han aplicado 9 cuotas, al  periodo de junio de
2024 y el cumplido 389066476 IVA instalación domiciliaria  por un valor de
$157.428,73 diferido a  6  cuotas  por  tratarse de un impuesto  Nacional,  las
cuales ya se liquidaron.

La ejecución  de  la  orden  de  trabajo  N°  4106281,   corresponde al  cambio de  la  acometida de
acueducto, por lo tanto,  al corresponder a la tuberia  que beneficia este predio,  el usuario y/o
suscriptor debe asumir el costo del trabajo realizado.

 
Se le aclara al usuario que estos servicios son adicionales y no está incluídos en la estructura
tarifaria,  razón  por  la  cual  se  cobran  independiente  de  los  consumos  y  cargos  fijos,  cuyos
valores  fueron fijados mediante directiva emitida por la Gerencia teniendo en cuenta los precios
del mercado y los costos en que incurre la Empresa al ejecutar la obra civil,  por tanto, no es una
decisión que toma al funcionario que realiza la reparación, razón por la cual los valores objeto de
reclamo no serán modificados.  y mientras se encuentra en tramite de recurso de reposicón,  y
ante la SSPD  el recurso subdidiario de Apelación, el cobro reclamado queda suspendido.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  el  artículo  2.3.1.3.2.3.17  y
2.3.1.3.2.3.18 DECRETO 1077 DE 2015,  este Departamento considera que el cobro de
la orden de trabajo por la cual el personal de la Empresa efectuó el cambio de la
acometida  de  acueducto  en  el  inmueble  con   matrícula  47217   es   correcto  y  en
consecuencia no será objeto de modificación, pues el usuario es el propietario de
la acometida y debe asumir el costo del trabajo realizado.

Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  confirma  la  decisión  que  hoy  es  objeto  de
recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la
reliquidación de los saldos facturados por otros cobros a través de los cumplidos o consecutivos
No 389066477 y 389066476, y no expedirá factura diferente a la que está relacionada con los

servicios que de manera diligente y cierta le ha prestado la Empresa al predio con matrícula No 
47217, para los  períodos de abril y mayo  de 2024.

Se aclara que no es un cobro inoportuno,  porque se grabó el cobro de la orden de trabajo
 4106281, dentro del termino legal,   se ejecutó el 21 de septiembre de 2023 y se liquidó el
cobro el 27/09/2023,  la inconformidad manifiesta es por el cobro de bienes y servicios.   

Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso  Subsidiario  de
Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de el.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo
expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por COBROS
INOPORTUNOS.-COBROS DE BIENES Y SERVICIOS.



Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen
legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en
debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense las siguientes
definiciones:

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de corte en el
inmueble.  En edificios  de propiedad horizontal  o  condominios la  acometida llega hasta  el  registro  de  corte
general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y medidores. En ningún caso se permite derivar
acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la entidad prestadora de los servicios
públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas  y  medidores estará a cargo de los suscriptores o
usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de este capítulo.  (subrayado y
negrilla fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de  escombros,
materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de  las  redes
internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los servicios públicos,
pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para
la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del inmueble que ocupe y,
en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad alguna derivada de
modificaciones realizadas en ella. De todas formas los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el
Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.
 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Por  su  parte,  el  artículo  135  de  la  Ley  142  de  1994   dispone  en  cuanto  a  las  acometidas  lo  siguiente:  “La
propiedad  de  las  redes,  equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere
pagado,   sino  fueren  inmuebles  por  adhesión.   Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones
resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

Artículo 135 de la ley 142 de 1994. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad de las redes,
equipos  y  elementos  que  integran  una  acometida  externa  será  de  quien  los  hubiere  pagado,  si  no  fueren
inmuebles por adhesión. Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato y
que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para  garantizar  el
servicio, las empresas no podrán disponer de las conexiones cuando fueren de propiedad de los suscriptores o
usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios las servidumbres
o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  ALBANY
VINASCO GIRALDO y NO ACCEDE en todas sus partes la Resolución No. 263436-52 de 28 DE
MAYO DE 2024, por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución.



ARTICULO  SEGUNDO:  :    Notificar  personalmente  el  contenido  de  la  presente  decisión  a  la
señora  ALBANY VINASCO GIRALDO, haciéndose entrega de una copia del acto administrativo.
  En caso de que  no sea posible la notificación personal de esta resolución, se procederá a la
notificación por aviso, conforme del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. 

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de
Servicios Públicos Domiciliarios, Dirección Territorial de Occidente, con sede en Medellín.  Para
el  efecto  se  dará  traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el
Artículo 20 de la Ley 689 de 2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 21979-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MIGUEL  ZARATE y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a
lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley
142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         21979-52

Fecha Resolución Recurso 24 DE JUNIO DE 2024

RECLAMO 263698 de 27 DE MAYO DE 2024

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario MIGUEL  ZARATE

Identificación del Peticionario 3244465921

Matrícula No. 1927565

Dirección para Notificación CL 10 # 15- 15 APTO 606 LOS ALPES

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



Resolución No. 21979-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2024

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 21979 DE 6 DE JUNIO DE 2024 SOBRE  RECLAMO
No. 263698 DE 23 DE MAYO DE 2024

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  MIGUEL   ZARATE,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía  No.
3244465921  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  263698-52  de  27  DE  MAYO  DE  2024,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1927565 Ciclo
1,  ubicada  en  la  dirección  CL  10  #  15-  15  APTO  606,  Barrio  LOS  ALPES  en  el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2024-5.

Que  el  recurrente  por  escrito  presentado  el  día  6  DE  JUNIO  DE  2024  manifestando  su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por  el  alto  consumo  facturado  en  mayo  de  2024,   para  dos  personas  que  no
permanecen en el inmueble,   se aumentó más de 10 m3,   al respecto me permito precisar
lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  25 de  MAYO  DE 2024   
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida
H23VA046937  en buen estado registraba una lectura acumulada de 69 m3, se visita predio
y  no  es  posible  ingresar,   se  encuentra  solo,  se  observa  medidor  y  acometida   en  buen
estado, sin fugas .

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  periodo  de   MAYO  DE  2024,   y  se
confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de
Previa a la Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó en
este periodo  17  m3.

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular  referida,  habida cuenta que quedó demostrado que la  desviación superó el  65% al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   



consumo del período de facturación de  MAYO DE 2024,  cobrando el consumo promedio, 
equivalente a 6 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de  
MAYO DE 2024,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso
de reposición    y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió
lo pedido.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa,  la  factura  se  hará  con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual;  y al aclarar  la causa de las desviaciones,  las
diferencias  entre  los  valores     que se cobraron  se  abonarán  o  cargarán  al  suscriptor  según  sea  el
caso.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -88389 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-5 470 6 17 10702 30321 -19620

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 470 6 17 13035 36933 -23898

AJUSTE A LA DECENA
ALCANTARILLADO

2024-5 470 0 0 -3 -4 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 470 6 17 15442 43754 -28311

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-5 470 6 17 9033 25595 -16561

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MIGUEL  
ZARATE en contra de la Resolución No. 263698-52 de 27 DE MAYO DE 2024, y  REVOCA 
la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  1927565  la  suma de   -88389.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2024

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264166-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PATRICIA LILIANA  SALAZAR SIERRA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264166-52

Fecha Resolución 24 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario PATRICIA LILIANA  SALAZAR SIERRA

Matrícula No 152314

Dirección para Notificación
PSALAZARSIERRA@HOTMAIL.COMCENTRO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



Visita No. 4265226
Resolución No. 264166-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264166 de 17 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  JUNIO  DE  2024  la  señora  PATRICIA  LILIANA   SALAZAR  SIERRA
identificado  con  C.C.  No.  42083130,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
264166 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 152314 Ciclo: 2 ubicada en la dirección: CR 7 # 15-
10 en el  periodo facturado 2024-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  20  DE  JUNIO  DE
2024  en  la  que  participó  CARLOS  ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA77291AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada  de  701  m3.   Predio  desocupado,  instalaciones  en  buen  estado,  medidor
funciona correctamente, funcionaban oficinas.

Asi las cosas, y una vez verificado el sistema comercial se evidencia que al predio con matrícula
Nro.  152314 ubicado en la  CR 7 #  15-  10 Sector CENTRO -  CENTRO,  ciclo 2,  clase de uso
Comercial;  la  empresa  solo  ha   facturado  los   conceptos  correspondientes  a  cargos  fijos,  por
encontrarse  el  predio  desocupado  y  por  no  haber  presentado  ningún  registro  el  equipo  de
medida,  De acuerdo a la Ley 142 de 1994, en el artículo 90.2 se estableció que en materia de
servicios públicos domiciliarios es posible incluir  el  cobro de un cargo fijo “que refleje  los
costos económicos involucrados en garantizar la disponibilidad permanente del servicio
para el usuario, independientemente del nivel de uso”.

Al respecto se pronunció la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-041 de 2003,
al  declarar  exequible el  numeral  90.2  del  artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  en los  siguientes
términos:

(...) La tarifa que se paga por la prestación de un servicio público domiciliario está vinculada no
sólo  con  el  nivel  de  consumo  del  usuario,  sino  con  los  costos  en  que  incurre  la  empresa
respectiva  para  poder  brindar  el  bien  o  servicio  en  condiciones  de  competitividad  y  está
determinada  por  el  beneficio  que  finalmente  recibe  el  usuario.  El  sólo  hecho  de  que  el
prestador  del  servicio  esté  disponible  para  brindar  el  mismo  genera  costos,  los  cuales
son  independientes  del  consumo  real  que  se  efectúe.   A  juicio  de  la  Corte,  la  norma
acusada,  en  cuanto  contempla  un  cargo  fijo  que  debe  pagar  el  usuario,  no  vulnera  la  Carta



Política  toda  vez  que  tal  concepto  se  ve  reflejado  en  su  propio  beneficio,  es  decir  en  una
prestación eficiente y permanente del servicio (..)" 

En  este  sentido,  el  usuario  que  haya  incumplido  con  sus  obligaciones  contractuales  o  que  no
haya podido utilizar el servicio, no queda exonerado de realizar el pago del cargo fijo,  toda vez
que la empresa está disponible para la prestación del servicio y en esta medida la normatividad
vigente la faculta para efectuar este cobro. 

De acuerdo a la información de nuestro módulo de facturación en el periodo de Junio de 2024 el
predio  con  matrícula  No.  152314,  el  equipo  de  medida   Nro.  P1515MMRSA77291AA  no  ha
registrado consumo y su lectura se ha conservado en 701 m3, razón por lo cual la empresa solo
ha facturado los cargos fijos  que son los gastos en  que  incurre  la  empresa  y  la  disponibilidad
permanente para poder prestarle el servicio y llevar el líquido vital hasta su predio.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se  concluye  que  los  CARGOS  FIJOS   facturados  en  el  periodo  de  JUNIO  de  2024  a  la
matrícula  No.  152314  por  la  Empresa,  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de



continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.   Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  PATRICIA LILIANA 
SALAZAR  SIERRA  identificado  con  C.C.  No.  42083130  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  PATRICIA  LILIANA   SALAZAR  SIERRA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
PSALAZARSIERRA@HOTMAIL.COM haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: PATRICIA LILIANA  SALAZAR SIERRA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 152314 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264160-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LILIANA DIAZ  y  que en vista  de  no haberse  podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 264160-52

Fecha Resolución 24 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario LILIANA DIAZ

Matrícula No 19617440

Dirección para Notificación
CALLE 141 # 15 A - 32   MZ  27 CS 25GALICIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



Visita No. 4265218
Resolución No. 264160-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264160 de 17 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  17  DE  JUNIO  DE  2024  la  señora  LILIANA  DIAZ  identificado  con  C.C.  No.
42004884, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No.  264160 consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 19617440 Ciclo: 14 ubicada en: CALLE 141 # 15 A - 32   MZ  27
CS 25 en los periodos facturados 2024-4,2024-5

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  24  DE  JUNIO  DE
2024 en  la  que  participó  CARLOS ALBERTO  OSORIO como funcionario  de  la   Empresa,   se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° A17FA220811  el cual registra una lectura
acumulada  de  661  m3.   Predio  desocupado,  instalaciones  en  buen  estado,  medidor
funciona correctamente. Situación que evidencia una inconsistencia en el registro de la lectura
de los periodos reclamados.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en los periodos de ABRIL y MAYO de 2024, facturó consumo promedio de acuerdo al
historico de consumos del predio, porque se reportó la novedad:  REVISAR MEDIDOR,  y en la
visita técnica,  se verificó el estado del  medidor  y se reportó la  lectura actual  del  medidor  y se
encontró registrando 661 m3  predio de bajo consumo,  se encuentra desocupado.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa en los periodos de  ABRIL y
MAYO de 2024  es superior al registro del equipo de medida,   por lo tanto,  se reliquidan los 10
m3 facturados en cada periodo,  el cobro del cargo fijo es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -133520 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado



CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-4 414 1 10 2106 21057 -18951

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-5 414 1 10 1275 12753 -11478

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 414 1 10 2574 25737 -23164

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2024-4 414 1 10 1236 12360 -11124

AJUSTE A LA
DECENA

2024-4 414 0 0 -2 0 -2

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-4 414 1 10 1465 14652 -13187

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 414 1 10 2173 21725 -19553

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-4 414 1 10 2496 24961 -22465

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2024-5 414 1 10 1511 15108 -13597

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio. 

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 



La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por  LILIANA DIAZ identificado
con C.C. No. 42004884 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la señora LILIANA DIAZ enviando citación a Dirección de Notificación:, CALLE 141 # 15 A - 32  
MZ  27 CS 25 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  LILIANA DIAZ la cancelación de las sumas pendientes por  concepto
de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19617440 a
partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264214-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FABIAN NARANJO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 264214-52

Fecha Resolución 24 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario FABIAN NARANJO

Matrícula No 1178599

Dirección para Notificación
CR 7 BIS # 3 B- 22HERNANDO VELEZ MARULANDA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



Visita No. 4266131
Resolución No. 264214-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264214 de 18 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  JUNIO  DE  2024  el  señor  FABIAN  NARANJO  identificado  con  C.C.  No.
10020786,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  264214  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1178599 Ciclo: 3 ubicada en la dirección: CR 7 BIS # 3 B- 22 en el
periodo facturado 2024-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  21  DE  JUNIO  DE
2024  en  la  que  participó  el  señor  Fabián  Naranjo  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  1015MMCAF011451AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  3364  m3.  
Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente.   Situación  que  no  da
claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el consumo reclamado, diferente
a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico
de lecturas del  sistema de  información comercial  y  observamos que  la  empresa en el  periodo
de  JUNIO  de  2024  ha  facturado  los  consumos  con  base  en  lo  registrado  en  el  equipo  de
medida,  la  variación  en  el  consumo  se  debe  a  la  alta  utilización  del  servicio  en  el  periodo
reclamado y los hábitos de los ocupantes del  predio,  lo cual es responsabilidad del  usuario,  el
medidor  presentó una diferencia de 39 m3,  en el  periodo de Junio avanzó de 3319 m3  a  3358
m3,  prueba  fehaciente  de  la  diferencia  de  lectura  registrada,  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el
equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.  Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la visita técnica, así:



En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en el periodo de JUNIO de  2024 ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”



Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.
  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FABIAN  NARANJO
identificado con C.C. No. 10020786 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  FABIAN  NARANJO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  7  BIS  #  3  B-  22
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  FABIAN  NARANJO  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1178599 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264191-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ABEL ANTONIO  ACEVEDO ESPINAL y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264191-52

Fecha Resolución 24 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario ABEL ANTONIO  ACEVEDO ESPINAL

Matrícula No 19620382

Dirección para Notificación
CALLE 27 - 28 CASA 16 - 53SAN MARTIN DE LOBA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



Visita No. 4265899
Resolución No. 264191-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264191 de 18 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  18  DE  JUNIO  DE  2024  el  señor  ABEL  ANTONIO  ACEVEDO  ESPINAL
identificado  con  C.C.  No.  79549132,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
264191  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCIÓN
FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°
19620382  Ciclo:  13  ubicada  en  la  dirección:  CR11  #  81  -  36  en  los  periodos  facturados
2024-1,2024-2,2024-3,2024-4,2024-5.
 
Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:  (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).
 
Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  24  DE  JUNIO  DE
2024  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
J18FA816901  el cual registra una lectura acumulada de 0 m3.  “Se visita el predio Se observa
previo de molido esta gente fue reubicada ya hace varios meses no hay servicio de acueducto
no hay servicio de alcantarillado anexo fotos solicita el  usuario se le anule la matrícula ya que
nadie vive allí ni requiere el servicio2.
 

Una vez verificado el sistema comercial se evidencia que al  predio con matrícula N.19620382,
ubicado  en  la  CR  11  #  81  -  36,  barrio  MATECANA  -  FERROCARRIL,  ciclo  13,  clase  de  uso
residencial;  la empresa desde el periodo de marzo de 2020 la empresa solo ha  facturado los 
conceptos correspondientes a cargos fijos, por encontrarse el predio desocupado y por no haber
presentado ningún registro el equipo de medida,  De acuerdo a la Ley 142 de 1994, en el artículo 90.2 se
estableció  que  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios  es  posible  incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  “que
refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  para  el
usuario, independientemente del nivel de uso”.

Al respecto se pronunció la Honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-041 de 2003, al declarar exequible
el numeral 90.2 del artículo 90 de la Ley 142 de 1994, en los siguientes términos:

(...) La tarifa que se paga por la prestación de un servicio público domiciliario está vinculada no sólo con el nivel de
consumo del usuario, sino con los costos en que incurre la empresa respectiva para poder brindar el bien o servicio
en condiciones de competitividad y está determinada por el beneficio que finalmente recibe el usuario. El sólo hecho
de  que  el  prestador  del  servicio  esté  disponible  para  brindar  el  mismo  genera  costos,  los  cuales  son
independientes del consumo real que se efectúe.  A juicio de la Corte, la norma acusada, en cuanto contempla un
cargo  fijo  que  debe  pagar  el  usuario,  no  vulnera la  Carta  Política  toda  vez  que  tal  concepto  se  ve  reflejado  en  su
propio beneficio, es decir en una prestación eficiente y permanente del servicio (..)" 



En este sentido, el usuario que haya incumplido con sus obligaciones contractuales o que no haya podido utilizar el
servicio,  no  queda  exonerado  de  realizar  el  pago  del  cargo  fijo,  toda  vez  que  la  empresa  está  disponible  para  la
prestación del servicio y en esta medida la normatividad vigente la faculta para efectuar este cobro.

Ahora bien, de acuerdo a la información de nuestro sistema de información comercial, el predio
con  matrícula  N.19620382,  se  encuentra  activo;  y  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de
acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto no tiene instalado el Medidor,  razón
por  lo  cual  la  empresa  solo  ha  facturado  los  cargos  fijos  que  son  los  gastos  en  que
incurre la empresa por la disponibilidad permanente del recurso hídrico y de la prestación
del servicio hasta el predio.

Se  le  informa  al  usuario  que  el  propietario  del  predio  es  quien  tiene  que  venir  a  realizar  un
acuerdo de pago con la empresa, con el fin de normalizar su cartera, por ende, si desea el retiro
e  inactivación  de  la  matrícula  debe  de  estar  al  día  en  los  pagos  del  predio  y  posteriormente
solicitar el retiro.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los CARGOS FIJOS  facturados a la matrícula No. 19620382, por la Empresa,
SON CORRECTOS, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte
de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ABEL  ANTONIO  
ACEVEDO ESPINAL  identificado  con  C.C.  No.  79549132  por  concepto  de  INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) ABEL ANTONIO  ACEVEDO ESPINAL enviando citación a Dirección de Notificación:,
CALLE 27 - 28 CASA 16 - 53 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  ABEL ANTONIO  ACEVEDO ESPINAL la cancelación de las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19620382 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264227-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) LUIS ARNOLDO OSSA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264227-52

Fecha Resolución 24 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario LUIS ARNOLDO OSSA

Matrícula No 68569

Dirección para Notificación
CR 12 # 9 E- 53KENNEDY

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



Visita No. 4266427
Resolución No. 264227-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264227 de 19 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 19 DE JUNIO DE 2024 el señor LUIS ARNOLDO OSSA identificado con C.C. No.
10063935,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  264227  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  68569  Ciclo:  3  ubicada  en  la
dirección: CR 12 # 9 E- 53 en los periodos facturados 2024-6,2024-5.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  JUNIO  DE
2024  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MMRSA51738AA   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1889  m3.   “Predio
desocupado instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 68569, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio         1889 m3 1889 m3 0 m3 16 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Mayo      1889 m3 1887 m3 2 m3 15 m3
Cobro por promedio.
(Art. 146-Ley 142/94)

Una vez analizado el sistema comercial se verifico que el predio cuenta con la disponibilidad del
servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el Medidor
No. P1415MMRSA51738AA, el cual registra una lectura acumulada de 1889 m3.

En  el  histórico  de  lecturas  del  sistema  de  información  comercial,  se  observa  que,  durante  el
periodo  de  mayo  y  junio  de  2024,  el  lector  reportó  en  el  sistema  la  novedad  de  “REVISAR
MEDIDOR”, razón por la cual el sistema le liquidó consumo promedio equivalente a 15 m3 y 16
m3, más los cargos fijos. Ahora se observa que durante los periodos mayo y junio de 2024, la
Empresa facturó un consumo promedio superior al predio y este está desocupado, por lo tanto,
es procedente reliquidar el consumo facturado en los periodos mencionados a la diferencia real



de lectura.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -123173 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-6 414 0 13 0 -3587 3587

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 414 0 16 0 41180 -41180

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-5 414 2 13 -654 -4249 3596

AJUSTE A LA
DECENA

2024-6 414 0 0 0 -1 1

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-5 414 2 15 5147 38606 -33459

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-6 414 0 13 0 -4249 4249

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-5 414 2 15 4345 32588 -28243

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 414 0 16 0 34761 -34761

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-5 414 2 13 -552 -3587 3035

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-6 414 0 0 -3 -4 1

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No.  68569,  por  la  Empresa,  respecto  al  período  de  mayo  y junio  de  2024,  serán  objeto  de
modificación, por lo cual, SE ACCEDE A, reliquidar por parte de éste Departamento, actuando
de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son

responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.



Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUIS  ARNOLDO  OSSA
identificado con C.C. No. 10063935 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION  FACTURADO  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) LUIS ARNOLDO OSSA enviando citación a Dirección de Notificación:, CR 12 # 9 E- 53
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar  a:  LUIS ARNOLDO OSSA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
68569 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la



Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264283-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  MARIELA HURTADO LEURO  y  que  en  vista  de  no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 264283-52

Fecha Resolución 24 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario MARIELA HURTADO LEURO

Matrícula No 19553237

Dirección para Notificación
AV SUR.CALLE.28.CS.55CLA DULCERA - SANTA LIBRADA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



Visita No. 4267029
Resolución No. 264283-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2024
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264283 de 20 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 20 DE JUNIO DE 2024 la señora MARIELA HURTADO LEURO identificado con
C.C.  No.  30285523,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  264283
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19553237  Ciclo:  5  ubicada  en:  AV
SUR.CALLE.28.CS.55C en el periodo facturado 2024-6

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  22  DE  JUNIO  DE
2024 en la que participó la señora Mariela Hurtado como usuario del servicio público y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el Medidor N° P1415MMRSA45814AA  el cual registra una lectura acumulada de 1091
m3.  Posible fuga interna se requiere el geófono, medidor gira con llaves cerradas.  

Asì las cosas, al hacer un análisis de lo manifestado por el funcionario encargado de realizar  la
visita  técnica  el  22  de  Junio  de  2024,  en  la  que  en  donde  manifiesta  que  se  evidenció  por
personal técnico de la empresa que MEDIDOR GIRA CON LLAVES CERRADAS, y de acuerdo
al  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se  procede  a  facturar  por  promedio  del
predio el periodo reclamado, actuando en virtud a lo dispuesto en el artículo 146 de la ley 142
de 1994.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera PROCEDENTE reliquidar el consumo facturado por la Empresa Aguas
y Aguas de Pereira en los periodos que presentaron desviación significativa de  JUNIO de 2024
al consumo promedio  de acuerdo a los consumos históricos del  predio,   el  cual  es de 11 m3,
promedio antes de presentarse la fuga. 

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento  considera  que  los  consumos  facturados  por  la  Empresa  Aguas  y  Aguas  de



Pereira en el periodo de JUNIO de 2024, NO SON CORRECTOS por la posible fuga interna que
se  presenta  en  el  predio,  por  lo  tanto,  se  reliquida:  Junio  de  33  m3  por   11  m3  actuando  de
conformidad a la ley 142 de 1994.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -97853 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2024-6 408 11 13 -16537 -19544 3007

CONSUMO
ACUEDUCTO

2024-6 408 11 33 23898 71694 -47796

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2024-6 408 11 13 -19591 -23153 3562

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2024-6 408 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2024-6 408 11 33 28311 84933 -56622

Por  lo  tanto,  de  persistir  el  incremento  en  los  consumos  y  ante  la  imposibilidad  de  prestar  el
servicio  de  geófono  por  parte  de  la  Empresa,  le  informamos  al  usuario  que  debe  solicitar  la
Revisión  con  Geófono  de  manera  particular,  que  le  permita  ubicar  la  fuga,  realizar  las
reparaciones pertinentes y así evitar incrementos en el consumo.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer
un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIELA  HURTADO
LEURO  identificado  con  C.C.  No.  30285523  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  MARIELA  HURTADO  LEURO  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  AV
SUR.CALLE.28.CS.55C haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: MARIELA HURTADO LEURO la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No.
19553237 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 264308-52 de 24 DE JUNIO DE 2024.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YISETH VALENCIA y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 264308-52

Fecha Resolución 24 DE JUNIO DE 2024

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 4 DE JULIO DE 2024

Fecha de Desfijación 5 DE JULIO DE 2024

Nombre del Peticionario YISETH VALENCIA

Matrícula No 19606676

Dirección para Notificación
BL 55 APTO 5511MIRADOR DE LLANO GRANDE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  SMONTES 



Visita No. 4269238
Resolución No. 264308-52 

DE: 24 DE JUNIO DE 2024  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 264308 de 21 DE JUNIO DE 2024 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 21 DE JUNIO DE 2024 la señora YISETH VALENCIA identificado con C.C.  No.
1014230123,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  264308  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19606676  Ciclo:  6  ubicada  en  la
dirección: BL 55 APTO 5511 en los periodos facturados 2024-5,2024-6.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  24  DE  JUNIO  DE
2024  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)   como  usuario  del  servicio  y  CARLOS  ALBERTO
OSORIO como funcionario de la  Empresa,  se determinó que:  Cuenta con la  disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
A14FA659291   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  600  m3.   “Se  llama a  la  usuaria  en
varias  ocasiones  no  responde  se  visita  el  predio  solo  se  observa  el  medidor  durante  varios
minutos no presenta movimiento estando el predio solo sin consumo”.

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 19606676, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2024

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Junio       594 m3 576 m3 18 m3 18 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Mayo      576 m3 555 m3 21 m3 21 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se procedió a revisar en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y
observamos que la empresa en el periodo  MAYO Y JUNIO DE 2024,  ha facturado los
consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe
a la utilización del servicio,

 Para el  periodo de mayo de 2024, el  equipo  de medida avanzó (555 m3 a 576
m3), arrojando una diferencia de lectura de 21 m3.

 Para  el  periodo  de  junio  de  2024,  el  equipo  de  medida  avanzó  (576  m3  a  594
m3),  arrojando  una  diferencia  de  lectura  de  18  m3,  en  la  visita  técnica  se
desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.



Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de  Pereira  en  el  periodo  de  MAYO  Y  JUNIO  DE  2024,  ES  CORRECTO  y  no  será
modificado,  porque la  Empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato
de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  YISETH  VALENCIA
identificado con C.C. No. 1014230123 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) YISETH VALENCIA enviando citación a Dirección de Notificación:,  BL 55 APTO 5511
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  YISETH  VALENCIA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19606676 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 24 DE JUNIO DE 2024

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO




